
PROTOCOLIZACIÒN DE ACTAS DE 
CONSEJO. 

Requisitos:	
	

•  Acta	de	consejo	
•  Constitutiva	de	la	sociedad	
•  Identi2icación	O2icial	del	delegado	o	representante	encargado	de	

la	protocolización.	

TODOS	los	trámites	notariales	requieren	de	la	siguiente	
documentación:	
	
•  RFC	con	cédula.	

•  CURP	

•  Identi2icación	vigente.	

•  Comprobante	de	domicilio	vigente.	


